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ACUERDO NO. O13

(20 DE MAY0 D82022)

*POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No.053 DEL 17 DE
DICIEMBRE DF,aO2I"

EL CONCA'O MUMCIPAL DE PASTO
En uso de sus facultades Constitucionales y legaleq especialmente las conferidas por el artículo 313
delaConstituciónPolític4laLey 136de l.gg4,modificadaporlaLey 1551 de2012yde
confomridad con la Lev 358 de 1997.

{CUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: MOdifiCAr EI ARTÍCULO TERCERO dCI ACUETdO NO. 053 DEL
17 DE DICIEMBRE DE202I,el cual quedará asl:

ARTúCULO TERCERO: Del monro autorizado medianre el presente acuerdo, podrd
dEstinaTse hasla SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE
($6.780.000.000,00) para el Mejoramiento y Mantenimiento de la Malla Vial Rural del
municipio de Pasto, de acuerdo con Ia siguiente descripción:

No. DESCRIPCION

I MEJORAMIENTO DE VIAS DE ACCESO AL CORREGIMIENTO DE CATAMBUCO

) COMPRA DE 2 VOLOUETAS
3 MEJORAMIENTO DE WAS RURALES

ARTICULO SEGT]NDO: MOdifiCAr EI ARTÍCULO CUARTO dEI ACUCTdO NO. 053 DEL 17
DE DICIEMBRE DE 2A21, el cual quedará así:

ARTúCULO C(.IARTO: Del ntonto autorizado mediante el presente acuerdo podrá
deslinaTse hasta L]INCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES
SETECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINC.UENTA Y OCHO PESOS CON 36,/]00
MiCTE ($ 5.754.708.958,36) para el meiaramiento de la nwllavial urbana por el sistema de
la contribución de valorización Municipio de Pasto, de acuerdo con Ia siguiente
descripción:

No. BARRIO/SECTOR

I
MEJORAMIENTO CON PAVIMENTO NOIOO CALLE 12 A ENTRE CARREM 4I Y 42
BARRIO WLL4S SAN MFAEL M(INICIPrc DE PASTO.

2
MEJOMMIENTCI CON PAWMENTO NUNO CALLE 13 ENTRE CARREM 4TA Y 42
BARRIO WLLAS SAN MFAEL M(TNICIPrc DE PASTO.

MEJORAMIENTO CON PAVIMENTO NíCNO CALLE 13 A ENTRE CARREM 4] Y 42
BARNO WUÁIS SAN MFAEL MUNICIPrc DE PASTO.

4
MEJORAMIENT'O CON PAVIMENTO N\CNO CARREM 12 ENTRE CALLES II Y ]2
BARRIO VILIAS SAN MFAEL M(TNICIPrc DE PASTO.

5
MEJOMMIENTO CON PAVIMENTO NANO CARRERA 42 ENTRE CALLES 12A Y I3A
BARNO WLI-/IS SAN MFAEL MUNICIPrc DE PAST}.
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6

MEJzMMTENTI coN zAVTMENTo Nctoo :ARRERA 42 ENTRE :ALLES uA y I28
CASCADA WLIAS DE SAN MFAEL

MEJ)MMIENT) coN zAVTMENTo niuno :ARREM t2 ENTRE DIAG2NAL 16 Y
CALLE ]7 BARRIO LA COLINA MUNICIPIO DE PASTO.

8
MEJoMMTENT'I coN zAVIMENTq ñano rÍ¿ p'nswrr ALTos DE IA coLINA DEL
MUNICIPrc DE PASTO.

9
MEJzRAMIENTI coN qAVIMENTo Nano :ALLE 7 ENTRE :ARRERAS 4t v 42

SECTOR MARILUZ

l0
MEJORAMIENTO CON PAVIMENTO DE LA MALIA VUL URBANA RURAL YiO
INFMESTRUCTUM DEPORTIVA DE LA CIUDAD DE PASTO POR EL SISTETVIA DE
VALORIZACIÓN

ARTICULO TERCERO: Las dernás disposiciones del Acuerdo No. 053 de 2021que no se

modifican mediante el presente acuerdo permanecen vigentes.

ARTÍCULO CUARTO: El preseNrte Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación.

PUBLÍQUESf,, COMUNÍQUNSN' Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022).

PANTOJA
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HtrNRY CRIOLLO RIVAD ENEIRA
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POST- SCRIUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 013 del20 de mayo de2022, fue aprobado en dos debates distintos así:

Primer debate:

Segundo debate:

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Tef éfono: 7296t52 - Telefax: 729567 6

Emd:@

El 16 de mayo de 2022, en Comisión de Plan y Régimen.

El 20 de mayo de 2022, en sesiones extraordinarias convocadas mediante
decretos Nos. 0175 del 9 de mayo, 0183 del 12 de mayo y 0185 del 15 de

mayo de2022.

Dada en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022).

PANTOJA
Secretario General

Concejo Municipal de Pasto

L. Elena R. O.
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seruclór.¡ At AcuERDo No. ol3 DEt 20 DE MAyo DE2022.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 013 DEt 20 DE MAYO DE 2022 "pOR
MEDIO DEf. CUAL SE MODIFICA E[ ACUERDO No. 053 DEt l7 DE DICIEMBRE DE 2021". El

mismo se encuentro ojustodo o lo Consiitución y o lo Ley, en consecuencio

SE tE IMPARTE SU SANCIóN.

son Juon de Posto, el veinticinco (25) de moyo de dos mil veintid ós (2022).

PUBIíQUESE Y CÚMPLASE

PASTO
LA GRAl.\t CAPfTAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

Jru
NAN BASTIDA TORRES.

I Alcqlde Municipol
relo 0199 del 24 de

tA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT
DET DESPACHO DEt ATCAI.DE

HACE CONSTAR

QUE EI ACUERDO NO. ACUERDO NO. OI3 DET 20 DE MAYO DE2022 "POR MEDIO DEt CUAT
SE MODIFICA Et ACUERDO No. 053 DEt l7 DE DICIEMBRE DE 2021". Se fijó por et términode un (l) dío correspondiente ol veintiséis (26) de moyo de 2022, en to CARTELERAoFlclAL DE PUBLICACIONES DE LA ALCALDíA MUNtCtpAL DE pASTo, de conformidodcon lo certificoción odjunto.

Se firmo lo presente consioncio en Son Juon de Posto, o tos veintiséis (2ó) díos del mesde moyo de dos mil veintidós (2022), siendo los ó:oo de lo torde.

CATAI.INA BUCHETI ERASO

Atcatdía de pasto _ NtT: 891280000_3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto. gov.co

Teléfono: +57(2) 7244326,conmutador principal: +57(2) i¿qqlzé- Ext: 1001
Carrera Zg A No.1 6_05 Barrio San Andrés

CA
A. Posto.

2022.
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LA CRAN CAPITAL
ALCALDfA 14UNICIPAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

tA JEFE DE IA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTIFICA

Que el ACUERDO No. 013 DEL 20 DE MAYO DE2022 "POR MEDIO DEt CUAL SE MODIFICA
EL ACUERDO No. 053 DEt 17 DE DICIEMBRE DE2021". Expedido por el Concejo Municipol
de Posto fue soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el dÍo veinticinco (25) de
moyo y se fijó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el
veintiséis (26) de moyo de dos mil veintidós (2022) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo
torde.

Se firmq lo presente constoncio en Son Juqn de Posto, o los veintiséis (2ó) díos del mes
de moyo de dos mil veintidós (2022) q los ó:00 de lq tqrde.

Atcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Tetéfono: +57(2) 7244326, Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés


